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Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti 
mos POR PALt^BR.X^' Ios 
anuncios judiciales a CH<CO 
céntimos; dehiçndo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su,in?^oi - 
te^n la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin edyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligaráp eo la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la profnulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolbtin del Estado»

Induftria de 
c¡ón«

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
ciones que vengan acompaiiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital porraediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

DELEGACION REGIONAL DEL TRABAJO

Reglamentación ócl Trabajo en el pertonal em 
picado en la Industria de la Construcción, Ma

Jera y Panadería de Logroño
la construe Salarios

Pesetas

3087
Tp limo, Sr. Director General 

de Trabajo, en escrito de 28 'de 
noviembre de 1940, me dice lo si
guiente:

V’ista la propuesta elevada por 
el Sr. Delegado Regional de Tra
bajo de Navarra sobre fijación 
de categorías profesionales y sa
larios para el personal empleado 
en la Industria de la Construc
ción do Logroño.

Esta Dirección Gent ral ha re
suelto aprobar dicha propuesta 
en la forma siguiente:

Albañilería

14 .
12
10
9

Aprendice.s de L” y 2." año 3 
> de tercer año en adelante 5

Oficial de 1.®
» z’ 2.®
> > 3.®

Peones
Pinches de 18 a 20 años

Canteros (Labrantes
Ca tegorías prcifesionales: 

Olicial de l/^Oficial de 2.^-
y Ofteial de Z A , • • 1 1 -I UOficial de 1?, será conceptúa- i 
do el que sea labrante en labra 
fina, sepa correr molduras y al
gam adorno y tenga aptitud en la

Categorías profesionales:

Oficial de 1.^—Oficial de 2.^— 
Oficial de 3.^—Peones—Pinches 
y Aprendices.,

Oficied de 1.^, es todo aquel 
que pueda desempeñar el oficio 
con amplia perfección y sepa in
terpretar los croquis que se le 
faciliten para los trabajos pro 
píos de su empleo.

Oficial de 2.^, se considera al 
obrero práctico en la coloca
ción de toda clase de azulejos y • 
embaldosado en mosáico co
rriente, ladrillos de fachada a 
cíiríL ¿vista, colocación de- mar
cos tuberías, alguno.s conocí- 
mient^.s de cemento armado pa
ra la construcción de repisas, 
cabezales; decoración sencilla 
de fachadas, etc. etc. y sabrá 
desempeñar ios trabajos propios 
del Oficial de 3.® pero con más 
perfección.

Oficial de 3.®, e.s el que sabe 
levantar toda clase de paredes 
gruesas; tabicar, cargado, ras
cado y enlucido de yeso y ce
mento; retejo; hacer suelos de 
cemento, arreglos en las casas 5’ j 
blanqueos.

Peones, son los obreros mayo- 
re.s de 2ü años que ejecutan tra- 
bajo.s corrientes, que no exigen 
práctica alguna con la aport;i- 
ci(')n de su esfuerzo y atención.

Pinches, son lo.s operarios, 
menores de 20 años, dentro de 
la.s condiciones exigidas por la 
Orden .Ministerial de 23 de sep
tiembre de 1939, que realizan 
trabajo.s .similans a lo.s tie lo.s 
peones.

mampostería.
Oficial de 2.®, el que sepa la

brar en liso y mampostería en 
¿eneral.

Oficiíü de 3.®, el que sepa des
bastar y mampostar, también en 
general.

Salarios

Olicial de 1
» » j.

> 3?

Pesetas

14

10
Canteros (Mamposteros)

Ca tégorias profesión a les:
Oficial de 1.®—Oficial de 2.®— 

.Aprendices.
Oficial de 1.® e.s el mampos

tero quevor su mucha práctica 
se distinga en la tarea tanto en 
su perfección como en su rendi
miento.

Oficial de 2.®, es el mamposte
ro corriente.

Salarios

Oficial de 1.*
> > 2. ®

Aprendiz L° y 2.'"
» 3.*^ año en adelante
' Decoradores

Categorías profesio/iale.

Pesetas

13
11
4
0

Vaciadores.—Peones—.\pren- 
dices.

Salarios
1 ‘osetas

\’'aciadora.s
Aprendices de 1-1 a 18 años 

> de 18 a 20 ¿píos
l’cones

4

Los operarios mayores de 20 
años de edad, pasarán a la cate 
goría de Vaciadores o ala de 
Peonas según sus aptitudes.
Carpinteros de obra y encofra- 

dores
Categorías profesionales: .

Oficial de Ï.*—Oficial de 2.*—' 
Ayudante.—Aprendiz.

Oficial de 1,*, es el que cono
ce toda la construcción de anda
mies, cimbras, armaduras de 
cubiertas y cuantos detalles co
rrespondan a esta especialidad. 
Cuando - e le facilite un dibujo 
acotado de todo.s los elementos 
que integran'el trabajo a reali
zar, sobra desarrollarlo trazando 
las distintas piezas que lo for
men hasta completar el montaje. 
P2n la parte de encofrados, sabrá 
resolver todo ló correspondiente 
a esta especialidad una vez que 
se le entreguen los dibujos aco
tados. Si las condiciones de la 
obra obligan a emplearlo en 
ajuste y Colocación de carpinte
ría, poseerti los conocimientos 
de un Oficial de categoría inter
media de los carpinteros de ta- !
lier. I

Oficial de 2.“, se diferenciará I 
del de primera en la parte co- i 
rrespondiente a interpretación ! 
de dibujos y trazados de piezas, ; 
disponiendo de todos los conoci
mientos que se indican para el 
Oficial de 1.^ y silas condicio
nes de'ki obra obligan a emplear-

Pintores
Categorías profesíonales:

Oficial de 1.^—Oheial de 
Oficial de 3.^—Ayudantes.— 
Aprendices.

Oficial de 1.^ dominará con 
mayores conocicimientos lo que 
se indica paralas categorías 2.^ 
y 3.^ y poseerá varias de las es- . 
peciaíidades siguientes:

Colocación de incrusta, ca- 
meoid, anaglipta y tekko; pre
parar e imitar algunos mármo
les; conocer y saber copiar y di
bujar diversidad de caracteres 
de letra para rótulos y pintar y 
acabar estos con diligencia y 
perfección, bien sean sencillos, 
fileteados y de adorno, con o sin 
cantos y sombra; figurar moldu
ras de relieve sobre cualquier 
fondo con conocimiento de los 
tonos que correspondan a éste; 
copiar adorno con exactitud; am
pliar y reducir guardando la de
bida proporción y pintar éste si
mulando relieve sobre cualquier 
tono de fondo; imitar en tono y 
veta en nogal, robles del país y 
americano, arable y caoba; y 
dorar el mixtión con panes de 
oro.

Oficial 2?, poseerá los conoci- 
Kiientos del Oficial de 3.^ y ma
yor en la composición de colores 
empleando de éstos los má.s 
apropiados para obtener el tono 
'que se desee y saber igualar e 

I imitar en lo posible un color a
lo en el ajuste y colocac^n de ■ sin perder el tiempo ni el 
carpintería, dispondrá de los i mj^terial; conocerá y sabrá apli- 
conocimientos del de categdría ‘ 
intermediti de los de taller; sabni 
preparar ki herrrmienta en con
diciones que no desmerezca con

el esmalte y los barnices 
I cristal, flatín y copal. Avisado 
1 de como a de quedar terminado

el uso.
Ayudíinte, e.s el que concede 

el nianejo de todas las herra- 
/nientas que se emplean en estos 
trabajos y,en colocación de car
pintería, entarimado, etc. etc. de
berá poseer lo.s mismos conocí- 
míento.s exigido.s al .Vyudante de 
tallér y sabrá prepararse su be

que no

■ un trabajo, sabrá preparar el co- 
I lór como corresponde tanto el 
; del baño de imprimación como

rramienta en forma tal 
! desmerezca cen el uso.

Olicial de 1

Salarios

a 14

\yudante
Aprendices l.*^ y 2.° añí

> 3." año en adelante

; de los posteriores a éste; marcar 
í debidamente faja.s y empanela 

dos, rellenar con eslnero adorno 
estarcido 5’ con plantillas de tin
tas planas; estará bien impuesto 
en rayar al óleo, cola y cal, asi 
como también en el empapelado 
corriente, haciéndolo con esme-- 
ro y soltura; conocerá y sabrá 
trazar ángulos rectos, piídos y 
obtusos y sabrá medir y valo* 
rar éstos.

ihicial de 3.^,
ce y sabe distinguir los

es el que cono-
colores

í'n pob o ma> corrientes, así co
mo el aceití', aguafrás y secante, 
Silbe componer los colorc.s más5
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corrientes y aplicar éstos con 
esmero sobre cualquier superb- 
ck?, desde el baño de preparación 
(con su correspondiente emplas
tecido o ebentunado) al baño de 
terminación; sabe preparar y 
emplastecer para pintar a la co
la, componer los colores más ru
dimentarios y aplicar éstos con 
perfección y limpieza; sabrá la 
equivalencia del metro y aplica
ción de éste y conocerá las líneas 
horizontal, vertical e inclinada.

Ayudante o Auxiliar, se consi
derará a todo aquel obrero que 
ingrese en el olicio sin conoci
miento alguno o que no posea 
los que se determinan partí el 
Olicial de 3?

Salarios
Pesetas

Oficial de lA 15
> > 2A 12‘50
» > 3A l()‘5O

Ayudante 8
Aprendices de entrada 
a los 16 años 3

A los aprendices se aumentará 
2 pts. diarias por cada dos años 
de profesión hasta alcanzar la 
catégoriel de ^Vyudante u Olicial 
de 3A

Estuquistas
( le^ or/ds projet^'ouales:

Olicial.- Peones y Aprendices.
Salarios

l ‘ese tas
Olicial 15
l’eoncs 9
Aprendices lo año ' 5

Ladrilleros y Tejeros
Cdtegdi ias projesíadales:

Aprendices o Pinches v Peo
nes.

Salarios
1 Avsetas

Aprendices o Pinches^ 
de 1() a 18 años 5
Idem, de 18 a 20 6
Peones desde los 20 años 0
.Mosaístas y Piedra Artiücial

( ^iteí^onas profesiídm/es:
Primera.—Se-vunda..—Tercera 

- Aprendices.
Mosaísta de l.’*, es el que sa-* 

be hacer lo necesario para la 
preparación y fabricación de to
do, género de baldosas, como 
preparación de colorido, pasta 
etc.

Mosaísta de 2,“, e.s el dedicado 
a la fabricación de baldosa.s de 
cuatro pastas incluvéndose los 
pulimentador.?s.

Mosaísta de 3.*, los que se de
diquen a la fabricación de bal
dosas de do.s pastas y toda clase 
de lisa. Se considerarán e^i este 
grupo .a lo.s preparadore.s de co
lores y lo.s que trabajen mi la fa
bricación de piedra artificial.

’ Salarios 
1 'eseta,s

Mo.saistas de lA IJ'OO
* " 2.^' - K
* ‘ 3.“ 9W 

Aprendices de lo años en 
adelant(‘ 5‘U')

Cerain¡s,las 
c 'at(ií(dr/ds pnijes/d/id/es: 

Se estabh'ce únit’amente una 
escala por edades y sexos.

Salarios
1 ’esetas

Aprendices y Pinches de 
16 a 18 años 

Id id de IK a 20 años 
Peones de entrada 

< al año de profesión
/^ersonal fedie/iino

4‘00 
5‘50 
8'00 
9‘00

De entrada 4‘00
Al año de profesión 4'50

Normas de carácter general
Los encargados de todas cla

ses deberán percibir, por lo me
nos, una peseta diaria de aumen
to sobre el salario más elevado 
que perciba el obrero manual 
propiamente dicho que se en
cuentre a sus órdenes.—Los tra
bajadores que personalmente hoy 
obtengan’salario superior al seña
do, seguirán disfrutándolo mien
tras trabajen con la misma Em
presa o patrono.

Las presentes normas son de 
aplicación íntegra para Logroño, 
Calahorra y iiaro. En los restan
tes pueblos que sean partidos ju
dicial tendrán una reducción del 
.5 por 100 sobre los salarios que 
se lijan y un 15 por 100 en el i es
to de la provincia, sin que en nin
gún caso el jornal de los obreros 
de ambos sexos menores de 18 
años pueda ser inferior a tres 
pesetas ni de cuatro pesetas si 
fuera mayor de esta edad el per
sonal ni rebajar en los vai'ones el 
mínimo que rija en la' localidad 
para los obreros agrícolas.

Lo que comunico a W S. para 
su conocimiento y efectos.

Las anteriores normas, de obli
gatoria observancia en toda la 
Provincia de Logroño, empeza
rán a regir a partir de su publi
cación en este periódico olicial.

J\impiona, 2 de diciembre de 
1640.

El Delegado Regional de 
Trabajo,

Fermhi T^elada de .bidKés

(Hay un sello que dice: Dele
gación Provincial del Trabajo de 
Navarra).

Induffria Panad^fhi

El limo. Señor Director Gene
ral de Trabajo, en escrito de 28 
de Noviembre último, me dice lo 
siguiente:

Vista la propuesta elevada por 
el Sr Delegado Regional de 'ira- 
bajo de .Navarra sobre categorías 
profesionales y salarios paiat el 
personal empleado en la indus
tria panadera de la Provincia de 
i .ogroño.

Esta Dirección (Tcneral ha re- 
suelto aprobui la pnipue.sia en la 
siguiente forma:

Los obreros de la industria o 
arte áe la panadería se clasilic i 
ran en las categoría.s siguientes: 
1 neargado; Hornero; .Amasador; 
Olicial de mesa; .Aprendiz ade
lantado; Aprendiz y .\prendiz de 
fíntradñ.

1 .as cuartillas o equipo.s que se 
formen en la.s hibricas, horno.s o 
lahona.s con los operarios com 
prendidos en la clasificacitni an
terior, deberfm rendir un mínimo 
de 13i) kgs. de harina elaborada 
pt»r cada uno de lo.s obreros cali
ficados. Los aprendices calilica- 
dos deberán rendir 85 kgs. de ha
rina elaborada, y o5 los aprendi
ces. A lo.s aprmKlices de entrada 
no se le.s lija rond imiento lijo.

Estos rendimiento.s se entien
den picza.s de 250 gramos en ade
lante.

En atención a 1os rendimientos 
marcados en capítulo anterior, 
lo.s empresario.s o patrones pana
deros abonarán a su personal lo.s 
salario.s siguientes:

Pesetas

Encargado 16
Hornero de P‘o pan pequeño 14 
Idm de 2** o pan grande 12
Amasador 11
Olicial de mesa ' 10 
xAprendiz adelantado .5
.Aprendió 3‘50

Aprendices de entrada sin re
tribución en los seis primero.s 
meses.

Aparte de esta.s retribuciones, 
los operarios percibirán medio 
kilo de ptin diariamente.

En la provincia, la remunera
ción a metálico antedicha sufrirá 
una rebaja del 15 por 100.

Repartidores de pan a domici
lio, 5 ptas. diarias v el 2 por 100 
de la venta que realicen.

Encargados de venta en pues
tos, 5 ptas y el 1 por 100 de la 
venta que realicen.
Del costo de jnado de obra de 

Elaboraeió/i
El mencionado costo será:
En fábricas con producción de 

1.000 kgs. de harina diarios en 
adelante, vidAioio 0'09 ptas. por 
kilo de harina.

En fábricas con producciones 
inferiores, /híDcíuio 0^\0 por kilo 
de harina.

En provincias estosc osto.s ven
drán rebajados en un 15 por 1C*O.

Todo el personal de elabora
ción anteriormente expresado, 
excluidos, por tanto, los «repar- 
tidore.s de pan a domicilio> y los 
i-encargados de venta en puestos» 
tendrán derecho a un kilogramo 
de pan diario si se encuentran ca
sados y rpedio kilogramo si son 
solteros, pero limitándose esta 
concesión de los empresarios a 
los días en que los exprésado.s 
obreros presten servicio efectivo 
en las panaderías.

En la.s panadería.s en que no 
hubiera un encargado propiamen
te dicho asumirá;ias funciones de 
tal, sin desligarse de las propias 
de su cargo, el hornero de D o 
pan pequeño, el que en estos ca- 
.SO.S percibirá una peseta diaria de 
aumento, sobre el salario que *en- 
ga asignado, en concepto'de gra- 
tilicacióii.

Lo.s salarios del personal feme
nino se obtendrán rebajando un 
ó por 1( >6 del jornal asignado a 

los hombres.
A los obrero.s que al entrar en 

vigor las presente.s normas se en
contraran disfrutando condicio- 
ng.s superiores a las que se esta
blecen, deberán ser respetadas.

Lo <.|ue comunico ¿i V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Las anteriores normas empe- 
zar:in :i regir a partir de su publi- 
caci.in en este periódico olicial.

Pamplona 4 de dicieníltre 1940.
El 1 ielegado Regional de 'Tra

ba jo. _ ,

b'erod/i Ziladd de .ladrds 
\/ore/io

(.Hay un ^ello que dice; Dele- 
gacií tn Provincial de 'Trabajo de 
Navarra i.

IMPREN 1 .A PROX’INCTAL

I Industria de la Madera
El limo. Señor Director Gene-’ 

ral de Trabajo, én escrito de 28 
I de noviembre, me dice lo siguien

te:
! • Vista la propuesta que eleva el 

.Sr. 1 iclegado Regional de Traba
jo de Navarra sobre lijación de 
categorías profesionales y sala
ri o.s para el personal empleado 
en la Industria de la Madera de 
la provincia de Logroño.

Estíi Dirección General híi re
suelto aprobar dicha propuesta 
en la forma siguiente:

Aserradores y Afiladores
Categorías l ^ro/esiojKíles

Pesetas y

Olicial'de 1“ 13
Olicial de 2‘' 11'50
Ascrradoics de D 14
Ascrradore.s de 2* 12
Aserradores de 3*^ 10 
Peone.s diversos 8 

i Marcadore.s de maderas 9 
1 Aserradores con sierra ver- 
i ticíil 10 
j Ayudante.s de sierra de carro 9 
i Aprendice.s de I” año 4 
i Aprendice.s de 2” año 4 
I Aprendice.s de 3*^ año 5 

Aprendices adelantado.s 8
Ebanistas y Silleros

Categorí(is ¿ ^ro/csioned’s 
Pesetas

Olicial de D 14 
! Oficial de 2" 12 
' Olicial de 3^ 10 
¡ Aprendices D’y 2" año 2 
, Aprendices 3*^ año . 3'50

Carpinteros 
Categorías ¿ ^ro/esíoaales 

Pesetas

í Olicial de D 13 
Olicial de 2* 11 

i Oficial de 3*
I Aprovcchante.s mecánico.s 8 

Aprendices L y 2" ano 2 
Aprendice.s 3” año 3'50

Tapiceros
Categorías / ^rojesío/iales 

Pc.seta.s

Oficial de D 14
Oficial de 2*^ ' 12
Olicial de 3^ 9
Aprendice.s L y 2" año 2 
Aprendices 3*^ _ 3‘.50

Torneros
Categorías ¿b'o/esío/ialcs

1 ‘osetas

Oficial de 1.“
Oficial de 2.^
Oficial de 3.^ 
Aprovechante 
.Aprendices de 1. 
Aprendice.s de 3.

13
11

<) 
8

y 2." año 2’
año 3'50

Barnizadores
Categorías / 'ro/esío/ades

l’eseta.s

Oficial de l.^ 12
Oficial de 2.“ 10
Aprobechadores 8
Barnizadoras 7
Aprendices de L® y 2.® año.s 2
Aprendices de 3 “ año 3'.50

Toneleros
Pesetas

Olicial de 1.''

SGCB2021



12 de diciembre de 1940 ...Boletín O<\ciál Página 3

Oficial de 2/ 13
Oficial de 3/ 11
Aprendices de 1y 2.” año 2 
Aprendices de 3.® año 3‘50

En los trabajos que efectúen a 
la cubería, el jornal será aumen- 
tíydo en pesetas 150 diarias.

Personal de Máquinas en 
madera

Peseta.s

Mécíínicos de 1.’' 14
Mecánicos de 2.® 12
Ayudantes 10 
lacones 8
Aprendices de 1,” y 2.® año 2 
.Aprendices de 3.® año 3‘50

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efecto“.

Las anteriores normas, de obli
gatoria observancia en toda la 
provincia de Logroño, empeza
rán a regir a partir, de su publi
cación en este periódico oficial.

Pamplona, 4 de-diciembre de

El Delegado Regional de Trabajo 
Fennifi Zelada de Añares

Moreno
(Hay un sello que dice: Dele

gación Provincial del Trabajo de 
Navarra).

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas
2898'

Por e1 Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de Respon
sabilidad política, cu3’a incoa
ción fué ordenada por el Tribu
nal Regional de Burgos con fe
cha 28 de Octubre de 1940, con
tra."

Juan Martínez Soba, de profe
sión jornalero, vecino de Torre
cilla de Cameros y con domici
lio en id.

Eusebio xMoreno Torres, de 
profesión fijador, estado casado, 
vecino de Torrecilla y con do
micilio en id.

Alanuel Jiménez Jiménez, de 
profesión pastor, vecino de Cet - 
vera del Río Alhama y con do
micilio en id.

Pedro Mena Iturbe, de profe
sión labrador, estado soltero ve 
ciño de Navarrete y con domici
lio en id

Emilio Bellido García, de pro
fesión chofer, estado casado, ve
cino de Logroño y con domicilio 
en id.

Pedro Solano Gutiérrez, de 
profesión jornalero, estado sol
tero, vecino de Calahorra y con 
domicilio en id

Jesús l'orrecilla Castro, de 
profesión labrador, estado casa
do, vecino de Casalarrcina y 
con domicilio en id.

Marcos Cenicero Victoriano, 
de profcsi(’»n labrador, estado ca
sado, vecino de Nic\ a de Came
ros y con domicilio en id

Se hace saber lo siguiente:
l Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y ’ 
social de los inculpados, antes o 
después de la. iniciación del .Mo- 
vimiento .Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 

aquellos pertenecientes, pudien- 
dq prestarse tales declaraciones 
ante el propio |uez que instruya 
el expediente o ante el ed Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 

i que las reciban; y
i íf Ni el fallecimiento, ni la 
¡ incomparecencia del presunto 
j responsable detendrá la tramita

ción y fallo del expediente.
i Logróño 14 de noviembre de 
i 1940.'
i El Juez Instructor
i 28íj9

Se ruega a quien conozca el 
domicilio actual'dc Donato Sácnz 
Manzanares, vecino que fué de 
Alesanco, lo comunique urgen
temente a este Juzgado para po
derle notificar un asunto- que le 
interesa

Logroño, 13 de noviembre de 
1940.

El Secretario

Depósito de Intendencia de 
Logroño

3114
Necesitándose adquir diversos 

artículos para las necesidades 
de este Depósito de Intendencia 
del me.s de enero próximo, se 
invita a los que deseen presentar 
proposiciones a que lo efectúen 
antes del día 15 del me.s actual.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes pueden ser 
examinados en el local, que ocu
pa este Depósito.

Logroño, 9 de diciembre 1940. 
El Comandante Jefe de los Ser
vicios de Intendencia.

Hospital Militar de Logroño
3113

Necesitándose’ diversos artícu
los paralas necesidades de este 
Hospital Militar durante el próxi
mo me.s de enero, se anuncia el 
correspondiente Concurso en 
Primera Convocatoria el día 20 
y en Segunda Convocatoria el 
día T) de lo.s corrientes.—Las 
cantidades de dichos artículos, 
asi como -los Pliegos de Condi
ciones técnicas y económicas se 
hallan a disposición de quienes 
lo soliciten, todo.s lo.s días labo- 
rable.s en las Oficinas de la Ad
ministración del Hospital.—La.s 
proposiciones deberán ser pre- 
sentada.s en dicluis oficinas ante.s 
de la diez ñoras de los citados 
día.s del presente mes, fecha en 
que serán hecha.s las adjudica
ciones.

Logroño, ó de diciembre 1040. i 
El Comandante, Jefe Adminis-^ 
trativo

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido j 

en el artículo 200 de la vigen- i 
te Ley del Timbre, los anun- ' 
eios que se inserten a petición 
de los paiticulares o por man- ' 
dato judicial a instancia d(‘ ’ 
parte, estanin sujedos al tim
bre especial de una peseta.

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
3115

El Exemo. Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia en sesión 
de 5 del actual ha acordado la 
ejecución de las siguientes obras;

Por administración; Instala
ción de alumbrado en la calle del 
Capitán Cortés (Presupuesto, 
1.118‘75 pesetas).

Instalación de alumbrado en la. 
calle de Calvo Sotelo, (Presu
puestó, 8.277 pesetas).

Instalación de alumbrado en la 
calle del .Marqués de Murrieta, 
(Presupuesto, 4.080‘7Ü;.

Por subasta; Crbanización de 
la .Avenida de la República Ar
gentina fPresupuesto, 100.525 16 
pesetas;.

Alcantarillado de un trozo de la 
Ax^enida de Pérez Galdós (Presu
puesto, 7.151'85 pesetas).

Pavimentación y acerado del 
trozo final de la calle de Calvo 
Sotelo, (Presupuesto, 37.955*02 
pesetas).

Aceríido de la Avenida de Bai
lón, '(Presupuesto 36.44PT-» pese
tas).

En sai virtud se previene: que 
durante el plazo de quince día.s 
hábiles a contar del siguiente al 
de publicación de este edicto en 
B. O. de la provincia, se hallarán 
expuestos Ío.s expedientes opor
tunos -en la Intervención del 
Exemo. Ayuntamiento, a la.s ho
ras de diez a doce, a efectos de 
reclamaciones contra los acuér- 
do.s de ejecución de estas obras 
por subasta, así como de los de 
imposición de contribuciones es
peciales. especialmente adopta
dos en la sesión de referencia.

Transcurrido el citado plazo y 
el de siete días más, también há- 
bileSj, no se admitiní reclamación 
alguna, por haber quedado a.sí 
cumplido lo previsto por los artí
culos 357 del Estatuto municipal 
y' 26 del Reglamento de contrata
ción.
• Lo que se hace públi :o par a 
general conocimiento.

Logroño, 9 de diciembre 1940.
El .Alcalde

//dû) Fern as

EDICTO 3116

.Al día siguiente hábil de aquél 
en que se cumplan veinte tam- 
biéci hábiles a contar del inme
diato al de publicación de este 
lídicto en el B. O. de la provin
cia, a las doce hora.s en punto y 
er. la Sala Capitular del E.xcmo. 
.Ayuntamiento, tendrá lugar la 
segunda subasLa para la ejecu
ción de las obra.s de construcciíái 
de una nave de nichos en el Ce
menterio de la capital, bajo el 
mismo tipo e idénticas condiciq- 
ne.s a ias anunciadas para la prT- 
meni subasta y que aparecieron 
en el B. O. de la provincia del 
nueve de abril último.

L.O que se hace públic > pan’ 
general conocimienlo.

Logroño 9 de diciembre ló4()

El .\lcalde
/////o 7\’rnas

Administración de 
justicia

3123
. D. Lui.s .Moroy E'ernándcz, 
Juez de D instancia de esta ciu
dad y su partido accidentalmente

Hagó saber: Que en expedicñ-- 
te que se sigue en este juzgado 
sobre cuenta jurada, a instancia 
del procurador D. Elorencio Ba- 
llugera García, contra D. .Angel 
Ruiz Bazán, se embargaron co
mo de la propiedad del ejeutado 
tasaron y sacan a pública subas
ta por primera vez y término de 
2U días, los siguientes inmuebles.

Una fincíi urbana sita en la ca
lle de Santa Isabel, destinada a 
cochera, señalada con los núme- 
21-23 de unos 122 metro.s cuadra
dos, que linda derecha, Eusta- 
tuquío Bazas; izquierda, carrete
ra y espalda de Angel Ramírez. 
En ella se ha construido poste
riormente y existe en la actuali
dad una casa con un bajo, desti
nada a almacén y dos pisos para 
vivienda. Esta sita en Albelda.

Fue tasada pericialmente en 
46 ÍXXl pesetas.

La subasta está señalada para 
el día 9 de enero próximo y honi 
de la.s doce de su mañana en es
te Juzgado adnrtiéndose a los li- 
citadores que para tomar parte 
en la misma e.s necesario deposi
tar previamente en este Juzgado 
el diez por 100 del tipo de tasa
ción y que solo se admitirán pos 
turas arregladas a derecho éusí 
como que se carece de títulos de 
propiedad.

Dado en Logroño / de diciem
bre 1940.

El Secretario

Gobierno Civil de Io 
Provincia

Traba/os topogrd/icos p/ira el 
Catastro parcelario

(Conclusión)
Si los mencionados represen- 

tanies no concurrieran el día se
ñalado para la opepación, se ve- 
rificaní ésta fijando lo.s limite.s 
de acuerdo con lo legislado acer- 
Cíi de ios terrenos de dominio pú
blico.

Cuando una finca limite con 
playas o río de dominio público 
o sea atravesada por esto.s últi
mos, se efectuará el deslinde y 
ainpjonamíento' don arreglo a la 
posesión de hecho, el día en que 
se verifique In operación, sin que 
ello preguzgue los derechos del 
Estadu-u obligaciones de servi
dumbre con aruegio a la.s leyc.s y 
disposiciones vigentes.

.Art. 20. Cuando ninguno de 
lo.s propietarios colindante.s obli
gados a asistir al deslinde concu
rran pasados lo.s 4 primeros me
ses, la Comisión permanente del 
Ayuntamiento designará tre.s in
dividuos, por lo menos, de la 
)unta pericial, los cuales practi- 
Cxirán dicho deslinde y levanta
rán el acUi correspondiente, con 
arreglo a las linea.s de echo sien
do los gastos a costa de los cita- 
do.s propietarios, por partes igua- - 
les.

Dicha operación se efectuará 
dentro de lo.s 6 meses menciona- 
do.s notificándola personalmente 
a lo.s interesados que no asistie
ron y adsmás por edicto en el 
Boijcríx Dmci.m. de la provincia 
respectiva
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Art. 21. Si compareciesen so
bre el terreno en este último pla
zo de dos meses los poseecores 
que no acudierrn al llamaniento 
verificado en el plazo anterior, y 
no se conformase ni siquiera en 
la posesión de hecho con las li
neae señaladal anteriormente y 
pue los comisionados de la Junta 
pericial les indicaran, se proce
derá a tenor de lo dispuesta en 

s.rt 13
Art. 22. La Bridada topográ-

fica encabada de las operaciones 
topográfico-catrastrales levanta
rá el plans de las líneas de sepa
ración parcelaria previamente 
señaladas conforme a los articu
los anterisres, cuando hubiesen 
existido avenencia, y en caso 
contrario- las lineas de separa
ción de hecho, si existiesen; o las 
que ce term in a el art. 13’

Art. 23 Transcurrido el plazo 
de 6 meses señalado en el art. U 
los Ayuntamientos darán cuenta 
de oficio al Directordel Instituto 
Geagrálico y Catastral de haber 
quedado terminada la operación 
de deslinde jy amojonamiento de 
fincas y parcelas remitiendo re
lación de propietarios por polí- 
gouo.s topográficos nombres de 
los individuos que componen la 
Junta Pericial y de los Auxiliares 
y Prácticos que intervinieron en 
en la.s operaciones de deslinde 
asi como de cuantas circunstan
cias consideren conveniente (lue 
sean conocidas de |la Dirección 
del Instituto ¡Geográfico y Ca
tastral. ;

Art. 24—El Dijector del Insti
tuto Geográjico y Catastral po
drá nombrar un funcionario de 
este Centro que asesore a la Jun
ta pericial al efectuarse las ope- 
racioue.s de deslinde en los Ayun
tamientos que por existir dificul
tades extraordinaria.s o por otras 
circunstancias loJcrea'Con venien
te.

Art. transitorio—1.O.S Ayunta- 
mieuto.s dando se comiencen las

diaria de Recajo, todos los días 
laborables de 10 a 13 horas, du
rante el plazo de admisión de 
ofertas, que terminará a las 12 
del día 23 del corriente diciem
bre.

Las proposiciones han de en
tregarse bajo recibo en Secreta
ría General «Negociado de re
cepción de pliegos para concur
sos» o enviarse por correo cer- । 
tificado y con facuse de recibo, 
considerándose en este caso co
mo fecha de entrega la de recep- 
ción'en CAMPSA.

Madrid 4 de diciembre 1940.
El Director General

/. Arvilla

Anuncio) Oficíale)
ANUNCIO

2883
Habiéndose aprovadn por este 

Ayuntamiento el Proyecto de 
Presupuesto Ordinario, Ordenan- 
za.s para el mismo. Matrícula In
dustrial y Repartos para la con
tribución Rústica y pecuaria y 
Urbana,, para el próximo año 
1941, quedan expuestos al públi
co por el tiempo reglamentario 
y puedan presentarse las recla
maciones que procedan contra
los mismos.

Lbmbreras de Cameros 2 
Noviembre de 1940, 

El Alcalde,

.ANUNCIO
3057

de

El día 15 del actual mes do 
diciembre y horaa de las 12 -do 
su mañana'^ tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de la casa 
Ayuntamiento de esta villa, la 
adjudicación en pública subasta y 
por el sistema de pliegos cerra
dos el arriendo de los arbitrios 
Municipale.s de consdmo de car-
nes y bebidas, así como puestos 
públicos, vulgarmente denomi-

operaciones topográficas de par- ' "«do Alcabala,bajo tipo y condi- 
colación en la campaña del año
actual, y no sea posible por tan
to notificarles el comienzo de di
chas operaciones con la antela
ción señalada en el art. I.'' serán 
•auxiliados y asesorados en las 
operaciones de deslinde y seña
lamiento de parcelas por el per
sonal del Institi ito Geográfico y 
Catastral a cuyo efecto el Direc
tor de este Centro dictará’ las 
disposicione.s que estimen opor
tunas.

De Real ojden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
DÍO.S guarde a V E muchos años 
=Madrid 28 de agosto de 1926= 
Primo de Rivera=Sr. Director 
general del Instituto (4eográfioo 
V Catastral.

dones que figuran en pliego con
feccionado y que de manifiesto 
se encuentra en esta Secretaría.

Anguiano, a 2 de diciembre de 
1940.

El Alcalde,

Compañía Arrendaría del 
Monopolios Petróleos SA

3094
híabiendo dispuc.sto esta com

pañía la ejucución en la subsi
diaria de Recajo de obras de al- 
bañileiia con un presupuesto 
máximo de pts 33.559 convoca a 
concurso a los Sres. Contratisfius 
y Constructores de la Provincia 
a quiene.s pueda interesar.

Las Bases, Pliegos de Condi- 
cione.s y demás detalles, estarán 
a disposición de lo.s Sres. Con
tratista en las Oficinas de la 
CAMPSA en Madrid, calle de 
d orija n“ 9 y en nuestra Subsi-

ANUNCIO
2999

Confeccionados los Padrones 
de vehículos de tracción mecáni
ca y lista cobratorias, correspon
dientes a este Municipio y al 
próximo año 1941, se ponen de 
manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntemiento, por 
el tiempo de 15 días, a fin de que 
puedan ser examinado.s por quie
nes lo deseen yproduzcan las re- 
clamacione.s que estimen proce
dentes, pues transcurrido dicho 
término no serán admitida.

.Vlberite de Iregua íi 3 de No
viembre de 1940.

El Alcalde, 
EDICTO

EDICTO
3045

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordina
rio de esta Villa para el próximo 
año 1941 queda expuesto alpúbli- 
co por término de 15 días, finido 
este plazo y durante otros 15 
días, a contar desje la termina
ción de exposición al público, 
podrán interponerse reclama
cione.s ante el Delegado de Ha
cienda de esta Pronuncia, por lo.s 
motivos señalados en el art. 391 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real Decreto de marzo 1924

Estollo 29 de Noviembre de 
1940.

El Alcalde,

xÁprobado por este
2986 
Ayunta- 

ordinariomiento el presupuesto 
el ejercicio de 1941, queda ex
puesto al público en la Secreta^ 
ría .Municipal por termino de 15 
días, que una vez transcurrido, 
durante otros 15 más podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta

AN UNCIO
2893

I'ormado el Proyecto de Pre
supuesto para el ejercicio de 
1941 así como la.s Ordenanzas 
del Repatimiento Grcneral de Uti- 
lidade.s y demás arbitrios de este 
Municipio, se hallan de man i fies» 
en la Secretaria del .\yuntamien- 
to por tiempo reglamentario, a 
los efecto.s de reclamación.

N'estarc.s 14 de Noviembre de 
1949.

El Alcalde,

provincia, siempre que sea por 
motivos señalados en el art. 301 
del vigente Estatuto Municipal.

Mansilla 26 de Noviembre de 
1940.

El Alcalde,

ANUNCIO 2958
Confecionados por el Ayunta

miento de mi presidencia los ’do
cumentos que a continuación se 
indican quedan expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento pol
los plazo.s reglaemntarios a los. 
efectos de las reclamaciones.

Presupuesto Municipal ordina
rio para el año 1941 por 15 días.

Ordenanzas de pastos por 8 
díasZ

Idem de carne.s por ocho días.
Ocupación de via pública . por 

ocho días.
Arbitrios sobre terreno.s comu- 

nale.s ocho días.
Padrón de Edificio.s y Solares 

ocho días.
Repartimientos de la Contri

bución rústica y pecuaria 5 días.
Matrícula Industrial 8 días.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
El Villar de Arnedo 22 de no

viembre de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO 2955

este Municipio para el próximo 
año de 1941 a los efectos de re
clamaciones.
Hervías 22 de novbre de 1940. 

JEl Alcalde

EDICTO 2964
Formado por *este Ayunta

miento el proyecto de Presupues
to Ordinario para el ejercicio de 
1941 queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
termino de 8 días.

Lo pue se anuncia en cumpli
miento y a los efectos del art 5." 
del R. D. de 23 de agosto 1924.

Huércapos 20 de novbre 1940. 
El Alcalde

EDICTO

Imrmado por la Comisión de 
Hacienda al proyecto de Presu
puesto ordinario de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por de ocho 
días^ lo cual se anuncia en cum
plimiento y a tos efectos de .la 
lev vigente.

Valgañón a í) de Diciembre de 
1940.

El Alcalde,

Proidencia del 
Gobierno

l'ormado el proyecto del pre
supuesto Municipíil ordinario pa
ra el ejercicio de 1941, queda ex
puesto al público en la secreta
ría del Ayuntamiento por el tér
mino de 8 días durante los cua- 
le.s y lo.s 8 sig uientes podrán for
mular la.s reclamaciones que es-
timen procedentes.

Anguiano 20 Novbre 
Id Alcalde

DDicro

de 1940.

2<X)l
de Pre-Formado el proyecto 

supuesto paríi el ejercicio de 
1941, queda expuesto |al público 

! en la Secretaría del Ayto por tér-
mino de 8 días durante lo.s cua
les y otros 8 más podrán formu- 
lar.se la.s reclamacione.s u odser- 
vacionesque estimen convenien
tes.

Igualmente y por el plazo dé 
15 días quedan cxpuesto.s al pú
blico en la Secretaría del Ayto, 
las ordenanzas para 9a exacción 
de lo.s ingresos que figuran en el 
en el Presupuesto Ordinario de

En el «Eoletín Oficial del Es
tado día 8 del actual se inserta 
la siguiente Orden de la Presi
dencia.

Orden Circular de 6 de diciem
bre de 1940 sobre aplicación del 
nuevo horario establecido por la 
de 25 de noviembre a lo.s restau
rantes casas de comida.s y esta
blecimientos similares.

Exemos Sres. Como ¡continua
ción a la Orden circular de 25 de 
pasado me.s de noviembre (B. O. 
número 331) establecimiento el 
nuevo horario de las oficinas es- 
pectáculos.

Esta Presidencia del Gobierno 
dispone lo siguiente:

Los restaurantes, casas de co
midas y establecimiento.s simihi- 
re.s no podrán servir sus comida.s 
por cubierto o a La carta pasa- 
das las catorce horas treinta mi
nutos a la.s 21 horas 30 minutos 
según se trate de la rnañana o de 
tarde. Ninguno ‘de dicho.s esta
blecimientos podrá servir comi
da o bebida alguna después de 
la una de la madrugada hora a la 
que cerrarán en las mismas con
diciones que lo.s cafés y bares.

Lo que de orden de su exce
lencia participo a VU. EE. para 
su conocimientos y efectos.

Dios guarde a líVV. EE. mu- 
cho.s años.

Madrid (i de dicienmbre 1940. 
P. D. El Subsecretario Valentín 
Gnlarza.

Exemos Sres:
En su virtud todos los estable

cimientos comprendidos en la 
presente Orden observarán ru- 
gurosamente a parttr de esta fe
cha el horario que se estable en 
la misma.

La.s infraccione.s a lo dispuesto 
serán sancionadas en la forma 

•que hubierejlugar.
Logroño 9 de diciembre 1940.

Ed Gobernador Ci\'il
/esus Cdíiiíid/ ('fíd/Arre^
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